
RESoLUcTóN loo No.6oo- C576( 31AGO2016 )

"Por la cual se adopta la Política de Administración del Riesgo en la
Corporación Autónoma Regional del Valle de!.Cauca-CVC".

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
por la Ley 87 de 1993 y el artículo 17 de la Ley 489 de 19981 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia, en sus artículos 209 y 269 establece
que:

"eAflCUtO ZOSi: ta función administrativa está at seru¡cio de /os ,nfereses generales y se
desanolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparciaitidad y publicidad, mediante la descentralización, la detegación y la desconcentración de
tt!!'3Xíi;dades 

administrativas deben coordinar sus actuaciones para et a,decuado cumptimiento
de /os fnes del Estado. La administración pública, en todos sus ó¡denes, tendrá un control intemo
gue se ejercerá en los términos gue señale la ley.
(...)'nnftCUtO 

269. En las entidades púbticas, las autoidades conespondientes están obtigadas a
diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control
intemo, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y
autorizar la contratación de dichos servrbios con empresas pivadas colombianas. (. . .)"

Que el Congreso de Colombia, el 29 de noviembre de 1993, expide la Ley 87,"Por
la cualse esfab/ecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y
organismos del estado y se dictan otrás disposrciol?es." que determina, entre otras
disposiciones, en el parágrafo único del artículo 1o; literal f. del artículo 2 y el
artículo 6, que:

'"Artículo 10.- Definición det control intemo. ...

Parágrafo. El controt intemo se expresará a través de tas potíticas aprobadas por /os niveles de
dirección y administración de las respectivas enfidades y se cumplirá en toda la escala de
estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de dirección,
verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de funciones y
procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, inducción y capacitación
de pérsonal.
Attículo 20. - Objetivos del sisfema de Control lntemo. ...

(..)

f. Definir y aplicar medidas para prevenirlos n'esgos, detectar y conegir las desviaciones que se
presenten e la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos;

'npoyáoo en la Guia para la Administración del r¡esgo del DAFP, 2014; EstEtegias para la construcción del plan anticorrupción y de atenc¡ón

\ 28 de 2016, del Min¡sterio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
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"Por ta cual se adopta la Política de Administrac¡ón del Riesgo en la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-Cvb-.

(.. .)
A¡tículo 60. - Responsabilidad del control intemo. El establecimiento y desarrollo del Sistema
de Control lntemo en los organismos y entidades públicas, será responsabitidad 'det

representante legal o máximo directivo conespondiente. No obstante, la apticación de /os
métodos y procedimientos ,al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del control intemo,

. también será de responsabilidad de /os jefes de cada una de las distintas dependencias de
las entidades y organismos.(...)"

Que el Decreto 943 de 2}14,que hoy hace parte del Decreto Único Reglamentario
del Sector de Función Pública número 1083 de mayo 26 de 2015, adopta la
actualización del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano,
el cual incorporó el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión; en sus artículos
2 2 21 .5.4; 2.2.22.2, 2.2.22.3 y 2.2.22.4', en lo que dispone:

"ARTICULO 2.2.21.5.4. Administración de Riesgos. Como parte integral del foñatecimiento dle los
sisfemas de control intemo en las entidades publicas las autoridades correspondientes establecerán
y aplicaran políticas de administración del iesgo. Para tal efecto; la identificación y análisis del riesgo
debe ser un proceso permanente e interactivo entre la administración y las oficinas de control intemo
o quien haga sus veces, evaluando los aspecto tanto intemos como extemos gue pueden llegar a
representar amenaza para la consecución de tos objetivos organizaciones, con miras a establecer
acciones efectivas, representadas en actividades de control, acordadas entre los responsab/es de /as
áreas o procesos y las oficinas de control intemo e integradas de manen inherente a los
procedimientos.

(.. .)

ARTÍCULO 2.2.22.2. Objeto. Ardoptar el Modeto lntegrado de Planeación y Gestión como instrumento
de articulación y repofte de la planeación, el cual comprende:

- Referentes: Punto de paftida para la construcción de la planeación, incluyen /as mefas de Gobierno
esfab/ecidas en el Plan Nacional de Desanollo, las competencias normativas asignadas a cada
entidad y el marco fiscal.

- Políticas de De,sanollo Administrativo: Conjunto de lineamientos que orientan a las entidades en el
mejoramiento de su gestión para el cumplimiento de /as metas institucionales y de Gobiemo, a través
de la simplificación de procesos y procedimientos intemos, el aprovechamiento del tálento humano y
elusoeficientedelosrecUrsosadministrativos,financierosytecnolÓgicos.

- Metodotogía: Esquema de planeación articutado que facitita ta impiementación de las potíticas e
iniciativas gubemamentales que estén oi.entadas a foñalecer el desempeño institucional, en procura
del cumplimiento de las metas institucionales y de Gobiemo para la prestación de un mejor servicio al
ciudadano.

- lnstancias; Responsab/es de liderar, coordinar y facilitar la implementación del modelo a nivel
sectorial e institucional. '
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-- Formulario Unico Repofte de Avances de la Gestión: Henamienta en línea de reporte de avances
de ta gestión, cómo insumo para el monitoreo, evaluación y control de los resultados irtstitucionales y
sectoiales.

Parágrafo. Para las entidades y organismos de /a Rama Ejecutiva del Poder Público det Orden
Nacional, e/ Sisfema de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998 se entenderá.
implementado a través del.presente Modelo.

Las entidades autónomas y tenitoiales y las sujetas a regímenes especr,a/es en viftud de mandato
constitucional podrán adoptar, en lo pertinente, el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión.

ART|CULO 2.2.22.3..Potíticas de Desarrollo Administrativo. Adóptense tas siguientes políticas que
contienen, entre otros, /os aspecfos de que trata el añículo 17 de la Ley 489 de 1998:

a) Gestión misional y de Gobiemo. Orientada al logro de las mefas establecidas, para el
cumplimientorde su misión y de tas pioidades que et Gobiemo defina. lncluye, entre otros, para las
entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional, los indicadores y metas de Gobiemo gue se
registran en e/ Srsfema de Seguimiento a Metas de Gobiemo, administrado por el Depaftamento
Nacional de Planeación.

b) Transparencia, pañicipación y seruicio al ciudadano. Orientada a acercar el Estado al ciudadano y
hacer visible la gestión pública. Permite la pafticipación activa de la ciudadanía en la toma de
decisrones y su acceso a la información, a los tramites y servicios, para una atención opoñuna y
efectiva. lncluye entre otros, el Plan Anticonupción y de Atención al Ciudadano y los requerimientos
asocrados a la participación ciudadana, rendición de cuentas y servicio al ciudadano.

c) Gestión del talento humano. Orientada al desanollo y cualificación de los se¡vidores públicos
buscando la obse¡vancia del principio de mérito para la provisión de los empleos, el desanollo de
competencias, vocación del seruicio, la aplicación de estímulos y una gerencia pública enfocada a la
consecución de resultados. lncluye, entre otros el Plan tnstitucional de Capacrtación, el Plan de

, Bienestar e lncentivos, los temas relacionados con Clima Organizacional y el Plan Anuat de
Vacantes.

d) Eficiencia administrativa. Orientada a identificar, racionalizar, simplificar y automatizar trámites,
procesos, procedimientos y servicios, así como optimizar el uso de recursos, con el propósito de

' contar con otganizaciones modemas, innovadoras, flexibles y abiertas al entomo, con capacidad de

, transfoffnarse, adaptarse y resqonder en forma ágil y opoftuna a las demandas y necesidades de la
comunidad, para el logro de los objetivos del Estado. lncluye, entre otros, /os femas relacionados con
gestión de calidad, eficiencia administrativa y cero papel, ncionalización de trámites, modemización
institucionat, §estión de tecnologías de información y gestión documental.

e) Gestión financiera. Oientada a programar, controlar y rcgistrar las operaciones financieras, de
acue¡do con los recursos disponibtes de ta entidad. lntegra las actividades relacionadas con la
adquisición de bienes y seruicios, la gestión de proyectos de inversión y la programación y ejecución
del presupuesto. lncluye, entre otros, él Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, progiamación
y ejecución presupuestal, formulación y seguimiento a prpyectos de inversión y et ptan Anuat 'de

Adquisiciones.

. Parágrafo lo. Pan el desanollo de las políticas se deberá tener en cuenta la Estrategia de Gobiemo
: , en Línea que formula et Ministerio de Tecnotogías de lnformación y Comunicaciones.
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Parágrafo 2o. Et Gobiemo Nacional, a través det Depaftamento Administrativo de la Función Pública,
podrá modificar o adicionar las Políticas de Desarrollo Administrativo, en coordinación con /as demás
entidades competentes en las distintas mateias.

ARTÍCULO 2.2.22.4. tmplementación del Modeto lntegrardo de Planeación y Gestión. La
implementación para la Rama Ejecutiva del Orden Nacional del Modelo lntegrado de Planeación y
Gestión se desanollará con base en la metodología que expida el Depañamento Administrativo de la
Función Pública, en coordinación con las entidades /íderes de las políticas de desarrollo
administrativo: Alta Consejería para el Buen Gobiemo y la Eficiencia Administrativa, Departamento
Nacional de Planeación, Archivo General de la Nación, Secretaría de Transparencia de la
Presidencia de la República o quien haga sus veces, Ministerio de Tecnologías de la lnformación y
las Comunicaciones y la Agencia Nacional de Contratación Púbtica.

La metodologia que se adopte será la base para la planeación sec;torial e institucionat de las' entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional señaladas en el campo de aplicación del
presente título y de obligatoia aplicación.

Parágrafo. Et Departamento Administrativo de la Función Púbtica, en coordinación con las instancias
y organismos señalados en el presente añículo, podrá ajustar la metodologia cuando lo co.nsidere
necesario'." '

Que et Decreto 1537 de 2OO1,"Porel cual se reglamenta parcialmente la Ley 87
de 1993, en cuanto a elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el
sisfema de control interno de las entidades y organismos del E§tado",,define en su
artículo 4, lo siguiente:

"ARTiCIJLO 4. Administración dé Rlesgos. Como parte integral del fortalecimiento de /os sisfemas de
control intemo en las entidades públicas las autoidades conespondientes establecerán y aplicarán
políticas de admihistración del nesgo. Para tal efecto, la identificación y análisis del iesgo debe ser
un proceso permanente e interactivo entre la administracióñ y las oficinas de control intemo o quien
haga sus veces, eualuando los aspecto tanto intemos como extemos que pueden llegar a representar
amenaza para la consecución de /os objetivos organizaciones, con miras a establecer acciones

1 efecfivas, representadqs en actividades de control, ácordadas entre los responsables de las áreas o
procesos y las oficinas de control intemo e integradas de manera inherente a los procedimientos."

Que mediante la.Resolución OlOO No. 0340-0830 del 25 de noviembre del 2008, la
Corporación adoptó la política de administración del riesgo de conformidad con la
parte motiva de la misma.

Que las políticas de administración de.riesgos de la Corporación, se definen en
concordancia con el sistema de Gestión de Calidad NTCGP 1000:2009 (Ley 872
de 2003) y el Modelo Estándar de Control lnterno (Ley 87 de 1993) MECI
1000:2004, Titulo 21, capítulo 6 del Decreto Único Reglamentario del Sector de
Función Pública-Decreto 1083 de 2015; debiendo tener como lineamientos, la
Guía para la Administración del Riesgo del DAFP, el documento Estrategias para
la construcción del plan ant¡corrupción y de atención al ciudadano y la Guía para la
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Gestión del riesgo de corrupción, en concordancia con las normas aplicables a ta
Entidad y al sistema de gestión de calidad, como mecanismos para identificar,
medir, valorar, monitorear, administrar y tratar los riesgos que pudieran afectar
positiva o negat¡vamente el logro de tos objetivos de la Corporación.2

Que Io anterior, acorde con lo reglamentado en el artículo 133 de la Ley 1753 de
2015, "Por la cual se expide el PIan Nacional de Desarrollo 2014-2018" que
estableció, lo siguiente:

'nAflCUtO 133. lntegración de Srsfemas de Gesflón. tntégrenseen un so/o'Sr.stema deGesfón, /os
Sr.sfemas de Gestión de la Calidad de que trata la Ley 872 de 2003 y de Desanollo Administrativo de
que trata la Ley 489 de 1998. E/ Sisfema de Gestión deberá afticulqrse con los Ssfemas Nacional e
lnstitucional de Control lntemo consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los, artfculos 27 al 29 de la Ley
489 de 1998, de tal manera que permita el foftalecimiento de los mecanismos, métodos y
procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia y establecerá el modelo que desarrolle ta integración y
a¡ticulación de los anteriores srsfemas, en el cual se deberá determinar de manera clara el campo de
aplicación de cada uno de ellos con criterios diferenciales en el territorio nacional.

Una vez se reglamente y entre en aplicación el nuevo Modélo de Gestión, los artlculos 15 al 23 de la
tey 4a9 de 1998 y la Ley 872 de 2003 perderán vigencia."

Que mediante el memorando No. 0500-538402016 de agosto 11 de 2016, la
Dirección de Planeación solicita a la Oficina Asesora Jurídica, la elaboración de Ia
Resolución pqra la adopción de la política de administración del riesgo de la CVC
elaborado por la citada Dirección, en cumplimiento del Plan Anticorrupción,
anexando el documento denominado "Política de Gestión del Riesgo".

Que en mérito de lo expuesto,'el Director Géneral de la Corporación Autónoma
Regional delValle del Cauca, con fundamento en sus facultades,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar y adoptar la Po!ítica de Administración de!
Riesgo para la Corporaciórt Autónoma Regional del Valle del Cauca; que
comprende las etapas de identificación, análisis, valoración, manejo e
implementación de acciones efectivas encaminadas a prevenir la materialización,'
de las situaciones de amenaza, que puedan afectar el cumplimiento de los objetos
definidos en los planes estratégicos, como de los procesos que hacen parte del
Mapa de Procesos corporativo, operados en el marco de la estructura orgánica

Página 5 de 7
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2 Tomado de'Política de Riesgos, Función Públ¡ce, Vers¡ón 6 - marzo de 2016.
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definida, y con Ia participación de los servidores públicos de la entidad,
respon§ables del establecimiento de acciones para prevención.

ARTíCULO SEGUNDO.- Objetivo de la Política: El objetivo de la Po!ítica de
administración del riesgo, es ofrecer un marco de referencia para orientar la
gestión de riesgos corporativo y su ambiente de control, dirigido a minimizar la
vulnerabilidad, fortaleciendo su esquema de prevención frente a situaciones que
puedan interferir en el cumplimiento de sus funciones y en el logro de sus
objetivos institucionales.

ARTíCULO TERCERO.- Alcance de Ia Política: La Política de Administración de
Riesgos se aplica a todos los procesos contenidos en el mapa de procesos de la
entidad (de Dirección, Misionales y de Apoyo), que son desarrollados a través de
las dependencias que componen !a estructura orgánica de la entidad, por tal
razón, la identificación, análísis, valoración y seguimiento se circunscribirá a los
objetivos de cada proceso y se orientará al óontról de tos riesgos estratégicos, de
imagen, operativos, financieros, de cumplimiento, de tecnología, de seguridad de
!a información, de seguridad y salud en el trabajo, ambientales y de corrupción.

PARÁGRAFO: La identificación, análisis, administración y monitoreo de los
riesgos corporativos se harán con el propósito de dar cumplimiento a Ios
lineamientos en el Plan de Acción que se encuentre vigente.

ARTíGULO GUARTO.- Estrategias: Establecer como estrategias para la
administración de los riesgos en la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, las siguientes:

a) La presente polítjca se implementará a partir de una metodotogía para la
administración de los riesgos, cuya formulación y aprobación estará a cargo
del Comité Coordinador de Control lnterno de Ia Corporación Autónoma
Regional delValle del Cauca-CVC.

b) La comunicación y divulgación del manual o guía para la administración de
los riesgos, se realiza¡á a través de la página web de la corporacíón,
charlas informativas y demás medios masivos de comunicación.

PARÁGRAFO.- Hace parte del presente acto administrativo, el documento
"Política de Administración del Riesgo", elaborado por el Grupo de Gestión

{¡t fly>
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Ambiental y Calidad, de la Direición de Planeación, de la Corporación Autónoma
Regional delValle del Cauca-CVC.

ARTICULO QUINTO.- VIGENCIA Y PUBLICIDAD. El presente acto administrativo
deberá publÍcarse en el Diario Oficial para efectos de su vigencia, además en la
página Web y el Boletín de actos administrativos de la Corporación, derogando las
disposiciones que le sean contrarias

Dada en Santiago de Cali, el 3 I Am 20§

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

\

qtu
RUBÉN DARÍO MATERÓN MUÑoz

Director General

Proyectó : David Manrique Gómez-Profesional Especializado
Revisó:' María Victoria Palta Fernández-Coordinadora Grupo Jurídico Ambientalñ$"
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Jaime Alberto Escudero Jiménez-Coordinador Grupo de Gestión Ambiental y Calidad.
Sa n d ra M i t e n a Bed oy a Vé t ez. - D i recto ra - D i recci ó n d e Pla n 
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ci ó 7_F W fiMarco Antonio Suárez Gutiérrez-Jefe Oficina Asesora Jurídica (E). - I ',

María Cristina Valenc¡a Rodríguez - Secretar¡a General (C).' 
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1. OBJETIVO Y ALCANCE

1.1 OBJET¡VO GENERAL

Orientar la toma de decisiones respecto a ia identificación, prevención y tratamiento de los
riesgos con el fin de minimizar sus efectos al interior de la Corporación Autónoma
Regional delValle del Cauca CVC.

1.2 OBJETIVOS ESPECíFICOS

o ldentific ar y realizar análisis de' los riesgos asociados a los puntos críticos de los
procesos de la CVC.

o Efectuar el control y segu¡miento de los riesgos que después de la calificación de los
controles se valoren corio importantes o inaceptables, mediante la definición de
acciones orientadas a evitar o reduc¡r el riesgo.

. Generar conciencia en todos los niveles de la entidad sobre la necesidad de identificar
y prevenir riesgos potencialés

. Comprometer a todos los funcionarios de la Corporación en la búsqueda e
implementación de acciones encaminadas a administrar los riesgos.

. Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios pertinentes

El cumplimiento de estos objetivos será consolidado mínimo caOa Oás (2) años, por el
Grupo de Planeación mediante comunicación esci¡ta a la Dirección General como líder
del proceso de Administración del riesgo en la CVC.

1.3 ALCANCE

La política de administración del riesgo es un elemento que contribuye al control
interno de la entidad, fomentando la cultura del autocontrol al interior de los procesos,
la cual debe ser aplicada por todos los líderes de procesos y fqncionarios de la
Corporación, de acuerdo con las, responsabilidades definidas en el presente
documento

La Administración de Riesgos de la Entidad, tendrá un carácter prioritario y
estratégjco, y estará fundamentdda en el modelo de Gestión por Procesos. En virtuá
de lo anterior,'la identificación, análisis, valoración, seguimiento y monitoreo de los
riesgos se circunscribirá a los objetivos estratégicos de cada procéso, con lo cual se
pretende el,cumplimiento de los objetivos corporativos.

Política de la Administración del Riesgo CVC- 2016

. 
}-
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2. MARCO LEGAL

a.

. Const¡tución Política de l99l , , r:: ::: ::::

Ley 87 de 1993 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las
entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. (Modificada parcialmente por
la Ley 1474 de2011). Articulo 2 objetivos del control lnterno literal a). Proteger /os recursos de /a
organización, buscando su adecuada administración ante posrb/es rlesgos que los afectan. Literal
f). Definir y aplicar medidas para prevenir los iesgos, detectar y corregir las desviaciones gue se
presenten en la organización y que puedan afectar el logro de los objetivos

Ley 489 Ae tégg-estatuto Básicó de Orgánización.y'Éuncionamiénto'de la-admihistración
pública. Capitulo Vl. Sistema Nacionalde Control lnterno.

Decreto 2145 de 1999 - Por el cual se dictan normas sobre el Sistema Nacional de
Control lnterno de las entidades de la Administración Pública del orden nacional y
territorial y se dictan otras disposiciones. (Modificado Parcialmente por el Decreto 2593
del 2000 y por elArt. 8o de la Ley 1474 de 2011). ,,

de lt¡cha contra la conupción.

Decreto 2593 de 2000 - Por
noviembre 4 de 1999.

o Decreto 1537 de 2001 - P-or la iual se regfamenta parcialmente la Ley 8Z de 1993'en
cuanto a elementos.técnicos y adminisjlá{Vo.s qug fortalezcain el ,sistema. de oontrot
internodelasentidadesyorganismosdelEstado.

. Decreto 943 de 2014 - Que hoy hace pdrte del Decreto Único Reglamentario del
Sector de Función Pública número 1083 de mayo 26 de 20'15, por el cual adopta la
actualización del Modelo Estándar de Control lnterno para el Estado colombiano y se
presenta el anexo técnico del MECI 1000:2014.

..rrL D"é6retó,,4d86 iIá,20i0 ¿ 6r'roÍrérrát
2009,,Nürnbral,r ;, I,Regül§tto geflffilé
identificados y valoradog que, puedan.
objetivos de'la entidad; óuando un r

correctivas :para'evitar o.disminuir la próbabilidad
decreto aclara Ia. irmportancia de-la ádrninistracién del

fa,G l¡uá,, ll ,r,e.nqdüdffi,lil iri I '.ilLii. Documento CONPES 3714 de 2011 - Del Riesgo Previsible en el Marco de la Política de

el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de

Contratación Pública.
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3. COMPONENTES

3.T CONTEXTO ESTRATEGICQ
I

Para la formulación e implementación de la política de administración del riesgo es
fundamental tener claridad de la misión institucional, sus objetivos y tener una visión
sistemática de la gestión corporat¡va, de manera gue no se perciba esta herramienta
gerencial como algo aislado del mismo accionar administrativo. Por ende, eldiseño se
establece a part¡r de la identificación de los factores internos o externos a la entidad
que pueden generar riesgos que afecten el cumplimiento de los objetivos.

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, es un ente corporativo de
carácter público, descentralizado, integrado al ámbito nacional, departamental y
municipal; constituido por las entidades territoriales que por sus características
constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica,
biogeográfica o hidrogeográfica; con autonomía administrativa y financiera, 

-patrimonio

propio y personería jurídica siendo la máxima autoiidad ambiental en el área de su
jurisdicción, creada por la Ley, organizada conforme al Decreto 3110 de 1954 y
transformada por la Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 1275 de 1994.

La CVC tiene por objeto ejecutar políticas, planes, programas y proyectos sobre medio
ambiente y recursos naturales renovables y dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). lgualmente y de conformidad
con la Ley 99 de 1993, puede prornover y desarrollar las obras y programas de manejo de
aguas,.adecuación de tierras y servicios complementarios que permitan intensificar el uso
de los suelos y asegurar su mayor productividad, todo ello bajo el criterio de desarrollo
sostenible desde la dimensión ambiental.

s.r.l MtstÓru conpoRATrvA

Somos la entidad encargada de administrar los recursos naturales renovables y el medio
ambiente del Valle del Cauca, que como máxima autoridad ambiental y en aiianza con
actores sociales propende por un ambiente sano, contribuyendo al mejoramiento de la
cafidad de vida de la población y la competitividad de la región en el marco del desarrollo
sostenible.

3.1.2 VISIÓN CORPORAT¡VA

En el año 2036 la.CVC será reconocida por su gestión efectiva sobre las situaciones
ambientales en el área de su jurisdicción contribuyándo a la construcción de una cultura
ambiental regional y al desarrollo sostenible delvaile del cauca.
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3.2 IDENTIFICACION DEL R¡ESGO 
i

El riesgo está vinculado con toda la labor de la entidad, durante el proceso de
identificación del riesgo, se realiza una clasificación del mismo para darle tratamiento
indicado, así mismo éste servirá de base para el impacto o consecuencia durante el
proceso de análisis del riesgo.

Entre las clases de riesgo que pueden presentarse están:

Riesgo Estratégico.' Se asocia en la forma en que se administra la Entidad. Et
manejo del riesgo estratégico se enfoca a asunfos gtobates relacionados con ta misión
y el cumplilniento de los objetivos estratégicos, la clara definición de políticas, diseño
y conceptualización de la entidad por parte de la alta gerencia.

Ríesgos de lmagen: Están relacionados con la percepción y la confianza por parle de
la ciudadanía.hacia la institución.

Riesgos Operativos:, Comprenden riesgos provenientes del funcionamiento y
operatividad de los sr'sfemas de información institucional, de la definición de /os
proOesqs, de la estructura de la entidad, de la afticulación entre dependencias.

Riesgos Fínanciero.s,' Se relacionan con el manejo de /os recursos de entidad que
incluyen: la ejecución presupuestal, la elaboración de /os esfados financiergg /os
pagos, manejos de excedentes de tesorería y el manejo sobre /os bienes

Rr'isgos de Cumplimiento: Se asocian con la capacidad de la entidad para cumplir
con los requisitos legales, contractuales, de ética pública y en general con su
compromiso ante la comunidad.

Ríesgos de Tecnología: Están relacionados con la capacidad tecnológica de la
Entidad para satisfacer sus necesidades actuales y futuras y el cumplimiento de la
misión.

Con base en el formato de "ldentificación de /os Riesgos" de la Guía de
Administración del Riesgo del Departamento Administrativo de la Función Fública
DAFP, el líder de cada proceso institucional deberá consolidar la información
requerida en el formato, contando con la participación aciiva de Ios funcionarios
involucrados en dicho proceso, esta actividad debe ser permanente e interactiva,
basada tanto en el resultado del análisis del Contexto Estratégico como en.el proceso
de planbación y debe partir de Ia claridad de los objetivos estratégicos de la entidad
para la obtencíón de resultados. La identificación de los riesgos se realiza a nivel del
Componente de Direccionamiento Estratégico, identificando los factores internos o
éxterncis a ta entidad, que pueden ocaslonar riesgos que afecten. el logro de los
objetivos institucionales.

r'lr.
,
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IDENTIFICACION DEL RIESGO

Como resultado, se debe obténer el formato diligenciado por cada proceso
institucional, que servirá de base para la siguiente actividad, que consiste en que cada
líder de proceso con la participación de los funcionarios involucrados, deben realizar
el análisis para cada uno de los riesgos identificados para su proceso.

3.3 ANALISIS DEL RIESGO

Una vez identificados y est¡mados los controles existentes a través de la "Matriz de
calificación, evaluación y respuesta a /os riesgos", los líderes de los procesos deben
entrar a determinar la probabilidad y el impacto de cada uno de los riesgos
identificados para su proceso, operac¡onalizando si es viable, la mitigación del riesgo
con base en los controles .existentes; tal como se establece en la Guía del
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

t

La probabilidad es la posibilidad de ocurrencia del riesgo y puede ser medida con
criterios de Frecuencia (si se han materializado), o Oe faótiO¡iidad (teniendo en cuenta
la presencia de factores internos y externos,que pueden propiciar.el riesgo, aunque
éste no se haya materializado).

TABLA DE PROBABIL¡DAD

.l 2 3 4 5 6

PROCESO OBJETIVO.
CAUSAS

RIESGOS DESCRIPC¡ON
EFECTOS

Factores
internos y
externos,
incluye agente
qenerador

(Consecuencias
Potenciales)

NIVEL CONOEPTO DESCRIPCION FRECUENEIA
1 Raro El evento puede ocurrir solo en

circunstancias excepcionales.
No se ha presentado
en los últimos 5 años

2 lmprobqble El evento puede ocurrir en algún
momento

Al menos I vez en lbs
últimos 5 años

3 Posible El evento podría ocurrir en algún
momento.

Al menos una vez en
los riltimos 2 años

4 Probable El evento probablemente
ocurrirá en la mayoría de las
circunstancias

Al menos una vez en
el último año

5 Casiseguro Se espera que ocurra en la
mayoría de las circunstancias

Más de una vez al
año.
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Bajo el criterio de impacto, el riesgo se debe' medir a partir de las siguientes
espec¡ficaciones: \

TABLA DE ¡MPACTO

Para determinar el impacto se pueden utilizar las siguientes tablas que representan
los temas en que suelen impactar la ocurrencia de los riesgos y se asocian con la
clasificación del riesgo previamente realizada, y se relaciona con las consecuencias
potenciales det riesgo identificado.

¡MPACTO DE CONFIDENC¡ALIDAD DE LA INFORMAC!ÓN

NIVEL CONGEPTO
I Personal
2 Grupo de Trabaio
3 Relativa al Proceso
4 lnstitucional
5 Estratéqica

El impacto de confidencialidad de la información se refiere-a la.pérdida o revelación de
la misma cuando se habla de información reservada institucional se hacé alusión a

aquella que por la raz6n de ser de la entidad solo puede ser conocida al interior dé la
mísma.

IMPACTO DE CREDIBILIDAD DE IMAGEN

NIVEL GONCEPTO
1 Grupo de FUncionarios
2 Todos los Funcionarios
3 Usuarios Ciudad
4 Usuarios Región
5 Usuarios País

El irnpacto de credibilidad de imagen se refierb a la pérdida de la misma frente a

diferentes actores sociales o dentro de la entidad.

NIVEI: IMPACTO DESCRIPCION
1 lnsignificante Si él hecho llegara a presentarse, tendrÍa consecuencias

o efectos mínimos sobre la entidad
2 Menor Si el hecho llegara a presentarse, tendría bajo impacto

efecto sobre la entidad
3 Moderado Si el hecho llegara a presentarse, tendría medianas

consecuencias o éfectos sobre la entidad
4 Mayor Si el hecho llegara a presentarse, tendría altas

consecuencias o efectos sobie la entídad
5 Catastrófico Si el hecho llegara a presentarse, tendría desastrosas

consecuencias o efectos sobre la entidad

Política de la Administración del Riesgo CVC- 2016 ')* 
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IMPACTO LEGAL

NIVEI CO]NCEPTO
1 Multas
2 Demandas
3 I nvestigación Disciplinaria
4 lnvestiqación Fiscal
5 lntervención - Sanción

El impacto legal se relaciona con las consecuenc¡as legales para una entidad,
determinadas por los riesgos relacionados con el incumplimiento en su función
adm in istrativa, ejecución presu puestal y normatividad aplicab le.

IMPACTO OPERATIVO

NIVEI- CONCEPTO
1 Ajustes a una actividad concreta
2 Cambios en procedimientos
3 Cambios en la interacción de los

procesos
'4 lntermitencia en el servicio
5 Paro Total del Proceso

El impacto operativo aplica para los procesos clasificados como de apoyo, ya que sus
riesgos pueden afectar el normal desarrollo de otros procesos dentro de la entidad.

Para facilitar la calificación y evaluación de los riesgos, a continuación se presenta la
Matriz de calificación, evaluación y respuesta a los riesgos, la cual contempla un
análisis cualitativo y cuantitativo:

MATRIZ DE CALIFICACIÓN; EVALUACIÓN Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROBAEILIDAD
IMPAGTO

lnsignificante
, (lD ,

Menor (2)
Móderadó

(3} Mayor (4) Gatastréfioo
f5)

Raro (1) B B M A A
lmprobable (2) B B M A E
Posible(3) B M A E E
Probable (4) M A A E E
Casiseguro(5) A A E E E
B: Zqna de riesgo baja: Asumir el riesgo
M: Zona de riesgo moderada: Asumir el riesgo, reducir el riesgo
a: Zona de riesgo arta: Reducir er riesgo, ev¡tar, compartir o tánsferir
E: Zgna de riesgo exhema: Reducir el riésgo, evitar,'compartir o transferir
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La evaluación del riesgo perm¡te comparar los resultados de su cal¡fícación con los
criter¡os definidos para establecer el grado de exposición de la entidad al riesgo; se
debe tener en cuenta la posición del riesgo en la matr¡z, según la celda que ocupa,
aplicando los criterios definidos en la tabla anterior.

3.4 VALORACION DEL R¡ESGO

La valoración del riesgo es el producto de confrontar los resultados de la evaluación
del riesgo con tos controles identificados en el Elemento de Control, denominado
"Controlés", del Subsistema de Control de Gestión, con el objetivo de establecer
prioridades para su manejo y fijación de políticas. Para adelantar esta etapa se hace
necesario tener claridad sobre los puntos de control existentes en los diferentes
procesos, Ios cuales permiten obtener información para efectos de la toma de
decisiones.

3.4.1 ¿CAMO SE VALORAN LOS CONTROLES?

A continuación se muestran los cuadros orientadores Dara oonderar de manera
objetiva los controles y poder determinar el desplazamiento dentro de la matriz de
calificación, evaluación y respuesta a los riesgos.

La administración de riesgos en la CVC tendrá un carácter estratégico y prio¡itario, en
el marco del modelo de operación por procesos. Los riesgos a los cuales se apt¡caran
controles, son los relacionados con las actividades identificadas como críticas, ya que
requieren de especial atención debido a que su ejecución tiene un mayor impacto
sobre el resultado final del proceso.

PARAMETROS CRITERIOS
TIPO.DE CONTROL

PUNIAJES]Frobabilidad lmpactó

Herramientas para
ejercer el control

Posee una herramienta para
eiercer el control

15

Existen manuales,
instructivos, o procedimientos
para el manejo de la
herramienta

15

En el tiempo gue lleva la
herramienta ha demostrado
ser efectiva

30

Seguimiento al
control

Están definidos los
responsables de la ejecución
del control y del sequimiento

15

La frecuencia de. ejecución
del control y del seguimiento
es adecuada

25

TOTAL 100
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Por lo tanto se establece que la totalidad de los r¡esgos identificados en los mapas de
riesgos de los procesos estarán sujetos al seguimiento, monitoreo, control y ajuste
mediante la implementación del proceso de administración del riesgo de la CVC.

El resultado obtenido a través de la valoración, es equivalente al tratamiento del
r¡esgo, ya que involucra la selección de una o más opciones para modificar los riesgos
y la implementación de Ias acciones; así el desplazamiento dentro de la Matriz de
Evaluación y Calificación determinará finalmente la selección de las opciones de
tratamiento del riesgo.

3.4.2 OPCIONES DE TRATAMIENTO DEL R¡ESGO

Teniendo en cuenta la valoración de los riesgos después de controles, se determinan
las siguientes opciones de tratamiento para cada uno de los riesgos:

c Evitar el riesgo,tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. Es
siempre la primera alternativa a considerar, se ldgra cuando al interior de los
procesos se generan cambios sustanciales por mejoramiento, rediseño o

, eliminación, resultado de unos adecuados controles y aóciones emprendidas.

. Reducir el riesgo, implica tomar medidas encaminadas a disminuir tanto la
probabilidad (Medidas de prevención), como el impacto (medidas de protección).
Resultado de fortalecer o implementar controles.

. Compartir o transferir el riesgo, réduce su efecto a través del traspaso de
pérdidas a otras organizaciones, como. en el caso de contratos de seguros o a
través de otros medios que permiten distribuir una porción del riesgo con otra
entidad, como los contratos de riesgo compartido

' Asumir el riesgo,luego de que el riesgo ha sido reducido o transferido puede
quedar un riesgo resídual que se niantiene, en este caso, el gerente del püceso
simplemente acepta la perdida residual probable y elabora pañes de contíngencia
para su manejo.

Estas opciones se definen para cada riesgo teniendo en cuenta la zona de ubicación en el
formulario "Matriz de valoración de riésgos después de controles,, y las políticas
institucionales de tratamiento de riesgos asociados a los procesos.

RANGOS DE
cAltFtcac!ÓN DE !-Os
CONTROLES

DEPEND,,¡|ENDO SI EL CONTRpL AFEGTA FROBABTLTDAD O
IMPACTO DÉSFLAZA EN LA MATRIZ DE CALIFICACIÓN,
EVE¡-uec¡ÓÑ Y RESPUEST.A A Los RIESGoS
CUADRANTES A DISMINIJIR
EN LA PROBABILIDAD

CUADRANÍES A DISM¡NI,IR
EN EL IMPACTO

Entre 0-50 0 0
Entre 51-75 1 1

Entre 76-100 2 2
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Opciones de tratamiento de riesgos de acuerdo con la zona de ub¡cación.

Con-la información anter¡or, los líderes de los procesos deberán diligenciarel formato
"Mapa de riesgos" y rem¡t¡rlo a la Dirección de Planeación para su consolidación y
presentación al equipo de trabajo lnstitucional de MECI y al Grupo de Gestión
Ambiental y Calidad para su revisión y aprobación.

3.4.3 MAPA DE RIESGOS INSTITUC¡ONAL

La Dirección de Planeación coordinará la consolidación del mapa de riesgos institucional,
como insumo para ello tomará, los mapas de riesgos por proceso, del mapa de riesgos de
cada proceso; registrará en el formato denominado "Mapa de Rr'esgos lnstitucional" la
información relacionada con aquellos riesgos cuya valoración se encuentran en "Zona de
Riesgo Alta" y "Zona de Riesgo Extrema".

La anterior información deberá quedar registrada de manera ordenada en el formato,
dando prioridad a los mayores riesgos residuales. Consolidada la información, la
Dirección de Planeación deberá tramitar ante la Alta Dirección el mapa de riesgos para su
revisión, aprobación, distribución y posterior análisis.

3.4.4 EVALUACION Y SEGUIM¡ENTO A LOS MAPAS DE RIEGO POR PROCESO

Los líderes de proceso serán responsables del seguimiento a las acciones de control
determínadas en los mapas, conforme a las fechas establecidas.

Los líderes de proceso deberán hacer seguimiento a los riesgos así:
a. Riesgos valorados en la "Zona de Riesgo Extrema": Mensualmente
b. Riesgos valorádos en la "Zona de Riesgo Alta": Bimestralmente o de acuerdo al' cronograma.
c. Riesgos valorados en la "Zona de Riesgo Moderado" : Bimestralmente
d. Riesgos valorados en la "Zona de Riesgo Baja": Semestralmente

Los resultados de los seguimientos anteriores serán reportados a la Dirección de
Planeación y a la Oficina de Control lnterno para los fines pertinentes. Así mismo con'
base en la información anterior la Dirección de Planeación actualizará el mapa de
riesgos institucional.

Los líderes de proceso mensualmente deberán entregar a la Oficina de Control lnterno un
informe de seguimiento a los riesgos y proponer los cambios a quq haya lugar.

ZONA DE RIESGO COLOR OFCIONES DETRATAMIENTO DE RIESGOS
Evitár Réducii GomÉartii Asumir

lnaceptable X X X
lmportante X X X
Tolerable Amárilio,',. X X x X
Aceptable X
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3.4.5 MONITOREO DE LOS MAPAS DE RIESGO

La Oficina de Control lnterno acor.de con la normat¡vidad vigente y sus competenc¡as,
efectuará el monitoreo y seguimiento a los mapas de riesgo por proceso e institucional, lo
cual es esencial para asegurar que las acciones se están llevando a cabo por los líderes
de los procesos y evaluar la eficiencia en su implementación adelantando revisiones que
permitan evidenciar aquellos factores que puedan estar influyendo en la aplicación de las
acciones preventivas.

La finalidad principal de la Oficina de Control lnterno será la aplicar y sugerir los
correctivos y ajustes necesarios para asegurar un efectivo manejo del riesgo.

3.5 POLITICAS
PROCESOS.

DE ADMINISTRACIÓN DE R]ESGOS ASOCIADOS A LOS

Las políticas institucionales para la administración de riesgos de la CVC, definen las
alternativas pará tratar y manejar: los riesgos basadas en la valoración de los mismos.
Estas políticas reflejan la posición de la alta dirección y establecen las guías de acción
para eltratamiento de los riesgos identificados.

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, se encuentra
comprometida con la identificación y administración de los riesgos de sus procesos
(Misionales y de Apoyo), para lo cual dquellos riesgos que después de los controlesrse
valoren como importantes o inaceptables, serán atendidos de manera inmediata a través
de acciones concretas, las cuales podrán ser opciones de tratamiento independientes,
interrelacionadas o en conjunto, que permitan definir las acciones correspondientes a
dichas opciones.

Los riesgos en la CVC, se identifican en las actividades definidas como críticas en los
procesos y se priorizan acatando los principios de economía, eficiencia y objetividad para
evitar que se afecten las actividades que aportan valor agregado en el desarrollo de los
procesos y por lo tanto en los servicios o produbtos ofrecidos.

Para los riesgos de corrupción las acciones que se deben tener en cuenta son. Evitar el
riesgo y Reducir el riesgo, tal como se establece en el numeral 3.4.2. del presente
documento

3.5.I. ACCIONES PARA ADMIN¡STRAR LOS RIESGOS

Las etapas strgeridas por la Guía del Departamento Administrativo de la Función pública
DAFP, para una adecuada administración der riesgo son las siguientes:

A.' Compromiso de las altg y media direqción, como encargadas de estimular la
cultura de la identificación y prevención del riesgo y de definir tas piotiticas para la gestión
de los riesgos identificados y valorados entre ias- que se encrántran la definición de
canales directos de;se¡¡¡.¡¡¡cación y el apoyo a todas las acciones emprendidas en este
sentido, propiciando los espacios y asignando los recursos necesarios.
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B.- Conformación de un equipo MEC| o de un grupo interdisciplinário, Es
importante conformar un equipo que se encargue de liderar el proceso dentro de la
entidad y cuente con un canal directo de comunicación con los designados de la
dirección y de las diferentes dependencias. Dicho equipo lo deben integrar personas de
diferentes dependencias que conozcan muy bien la entidad y el funcionamiento de los
deferentes procesos para que se facilite la aplicación de la metodología y la construcclpn
de los mapas de riesgos por proceso e institucionales.

C.- Capacitación en la metodología, Definido el equipo MECI o el grupo
interdisciplinario, debe capacitarse a sus integrantes en la metodología sobre
administración del riesgo y su relación con los demás subsístemas del Modelo Estándar
de Control lnterno MECI, de modo que se conviertan en multiplicadores de la información
en cada uno de los procesos que participen. Ellos se convertirán en capacitadotes de
otros servidores o bien podrán acompañar el levantamiento de los mapas al interior de
sus procesos.

Una vez cumplidas estas etapas, el equipo MECI teniendo en cuenta la valoración de los
riesgos y la política de administración de riesgos debe realizar la formulación de las
acciones correspondientes. Estas acciones se diligencian según lo establecido en el
procedimiento (PT. 0540.05) Accíones preventivas y correctivas, usando el formato (FT.
0540.15) Acciones preventivas, conectivas y oportunidades de mejora.

3.5.2. TIEMPOS Y REGURSOS

Para la implementación de acciones'y controles se tendrá como referente la viabilidad
jurídica, financiera y la disponibilidad de recurso humano y tecnológico, a9í como el
análisis costo/ beneficio para el manejo o la administración del riesgo.

3.5.3. RESPONSABLES DE APLICAR LAS POLITICAS PARA ADMINISTRAR EL
RIESGO
La responsabilidad de la aplicación de las políticas para la administración de los riesgos
en la CVC, esta a cargo de la Alta Dirección, Líderes de procesos y ejecutores de las
actividades de cada uno de los procesos de Ia entidad.

La responsabilidad de acompañar en el desqrrollo del proceso de administración de
riesgos y la aplicación de la política de riesgos de la Cor:poración esta a cargo de la
Dirección de Planeación.

La Dirección General es la encargada de velar por ta elaboración de mapas de riesgo
asociados a los procesos de la CVC, así como de la aplicación de la política de
administración de riegos en la entidad.

Todos los responsables de los procesos (Alta Dirección, Líderes y ejecutores de
actividades) serán los encargados dé implementar los controles, verificar su efectividad,
proponer cambios, velar por su adecuada documentación y por su socialización y
aplicación al interior de su proceso. Así mísmo, son los responsables de la formulación de
acciones pertinentes que permitan cumplir a cabalidad con las políticas de administración
de riesgos institucional.
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La revisión de los avances de las acciones derivadas de la administración del riesgo, así
como la revisión de su eficacia y la aplicación de la política institucional pára la
administración de los riesgos asociados a procesos, esta a cargo de la Oficina de Control
lnterno.

3.5.4. RECURSOS REQUERIDOS
En cada uno de los pasos de administración de riesgos se contemplan los recursos
necesarios para la definíción, ímpfementación y efectividad de las acciones que permitan
un tratamiento adecuado de los riesgos. Para ello se involucran los procesos que tengan
incidencia en el cálculo, aplicación o solicitud de los recursos.

3.5.5. ESTRATEGIAS PARA DESARROLLAR LA POLITICA
La política de administración de riesgos será desarrollada mediante los ejercicios de
revisión, actualización y seguimientó a los mapas de riesgos de la entidad, de la siguiente
manera:

'.Estrategiasparadesarrollarlapolíticaoe@

3.6 SEGUIMIENTO A LA ADMINISTRACION DEL RIESGO

DESARROLLO DE LA. POLIT.IGA A;

Corto plazo 2016 Médiané Pláró 20i7 ;2§i18 Laigo Flazó 2019
Revisión anual de los
mapas de riesgos por
Drocesos ,.

lmplementación de herramientas
tecnológicas o de información
que aumente el nivel de
confianza de los controles

ldentificación y documentación de
los riesgos trasversales del sector
ambiental.Revisión de los mapas

de riesgos de
corrupción cada cuatro
(4) meses.
Documentación de los
mapas de riesgos
relacionados a activos
de información.

Establecer una metodología de
valoración de los riesgos para
estimar aquellos que tienen
impacto ambiental.,ldentificar y documentar

los riesgos asociados a
los proyectos.

Documentación de los
mapas de riesgos
relacionados con el
programa de salud y
seguridad en el trabaio.
lmplementación de una
herramienta tecnológica
para la administración
de riesgos (Herramienta
informática).
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El seguimiento a la administración del riego se encuentra conformado por dos (2)
componentes: el primero mediante el autoiontrol realizado por los ejecutores del proceso
y el segundo mediante las auditorias internas realizadas por la Oficina de Control lnterno.

3.6.I. AUTOCONTROL

Es la actividad realizada por los implicados en el desarro,llo y ejecución del proceso,
donde se analizan y revisan los mapas de riesgos asociados a los programas una vez al
año o cuando las circunstancias lo ameriten, a partir de modificaciones o cambios
sustanciales en el contexto estratégico, modificaciones o cambios relevantes en los
procesos y/o subprocesos, o cualquier hecho interno o externo que afecte la operación
de la entidad.

La revisión de los mapas de riesgos no implica obligatoriamente su actualización, sin
embargo en los casos en que se identifique necesidad de ajustes, se debe solicitar su
actualización, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento Control de Documentos
(PT. 0540.02) a través del formato Solicitud de modificación o creación de documentos
(FT. 0540.07), dirigido al Gr:upo de Gestión Ambiental y Calidad, autorizado por el líder de
proceso.

Para los riesgos de' corrupción, es necesario que permanentemente se generen las
causas que los generan. En este sentido se debe realizar seguimiento a los mapas de
riesgos de corrupción por lo menos tres veces al año, con corte a 30 de abril, 31 de
agosto y 31'de diciembre. Lo anterior en cumplimiento con lo establecido en el documento
de la Presidencia de la Republica - Secretaría de Transparencia: "Estrategias para fa
construcción del Plan anticorrupción y atención al ciudadano".

3.6.2. AUDITORIAS INTERNAS REALIZADAS POR LA OF¡G¡NA DE CONTROL
INTERNO

Las auditorias internas perm¡ten detectar nuevos eventos de ries§os y oportunidades de
ryejora disminuyendo la probabilidad e impacto de los posibles riesgós asociados a los
procesos de la entidad, contribuyendo así a la identificación de riesgos a través.de
evaluación sobre la efectividad del manejo de los riesgos, verificando la vigencia de los
mapas de riesgos documentados y la efectividad de las acciones de mejora originadas
por la administración de riesgos.

El seguimiento adelantado por la Oficina de Control lnterno a la administración de riesgos
se puede realizar a través del procedimiento (PT. 0610.03) Auditorias lnternas, Evaluación
a la gestión por dependencias, revisión de la eficacia de las acciones correctivas,
preventivas y de mejora originada a partir de los mapas de riesgos, monitoreo de
operaciones sensibles, qntre otras.

3,7 PLANES DE CONTINGENCIA

CONTINGENCIA: Se define como la acción que debe seguirse al momento de
materializarse el riesgo, con el fin de que se siga prestando el servicio con el menor
traumatismo posíble.
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Para los riesgos calificados en el mapa.de riesgo institucional en las Zonas Extrema y
Alta, los líderes de proceso deberán establecer planes de contingencia, entendiéndose
éstos como aquellos que se realizan para minimizar un riesgo que se materializa. Los
cuales deberán ser remitidos a la Dirección de Planeación y a la Oficina de Control. La
Dirección de Planeación los tramitara para revisión y aprobación de la Alta Dirección.

3.8 DIVULGACION Y CAPACITACION DE LA ADMINISTRACION DEL RIESGO

La política para la administración de riesgos debe ser un tema conocido por todos los
funcionarios, contratistas y pasantes de la Corporación, para lo cual se utiliza la intranet
de la entidad para sú publicación, los medios masivos de comunicación, reuniones de
comunicación y, divulgación al fnterior de cada uno de los procesos.

Santiago de Cali, agosto de 2016.
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